
 

                    MINISTERIO DE LA INDUSTRIA ALIMENTARIA 
GRUPO EMPRESARIAL DE LA INDUSTRIA ALIMENTARIA 

EMPRESA PRODUCTORA DE ALIMENTOS DE REGLA, PRODAL 
 

 
Datos que se corresponden con los documentos legales originales que obran en los Archivos de la 
Dirección General de la Empresa PRODAL:  
 

1. Denominación: Empresa Productora de Alimentos de Regla, en forma abreviada PRODAL. 
Creada por la Resolución No.344/01 de fecha 19 de diciembre del 2001, dictada por Alfredo López 
Valdés, en su carácter de Ministro de la Industria Pesquera, disponiendo la creación de la entidad 
Empresa Productora de Alimentos de Regla. 

2. Objeto Empresarial: La actividad fundamental aprobada mediante la Resolución No. 52/2014 de 
fecha 6 de enero del 2014 emitida por Adel Yzquierdo Rodríguez, en su carácter de Ministro de 
Economía y Planificación, como sigue: 

 Producir y comercializar productos alimenticios a partir de carnes, pescados, aves y mariscos. 
 
3. Domicilio Legal: Aprobado igualmente mediante la Resolución No. 344/01 de fecha 19 de diciembre 

del 2001, y modificado por Resolución No. 53/12 de fecha 20 de enero de 2012, emitida por la Ministra 
de la Industria Alimentaria, por el siguiente: Calle 27 de Noviembre No. 9, entre Benito Anido y Litoral, 
Municipio Regla, Provincia La Habana. 

4. Inscrita el 30 de Noviembre de 2004 en el Registro Mercantil de la República de Cuba, de conformidad 
con lo establecido en el Decreto Ley No. 226/2001, en el Libro EP, Tomo XVII, Folio 40, Hoja 161. 

5. Inscrita el 12 de Noviembre de 2001 como miembro activo de la Cámara de Comercio, al Tomo V, 
Folio 031 del Registro de Miembros Asociados. 

6. Código de Productor No. 000 163, Inscrito en el Tomo IV, Folio 113, certificado por el Buró EAN de 
la República de Cuba el 11 de Diciembre de 2006. 

7. Licencia Sanitaria No. 15 de fecha 29 de Septiembre de 2000 para la producción y comercialización 
de alimentos. 

8. Certificado Comercial para Operación en divisas No. A055772 emitido por el Ministerio del 
Comercio Interior el 21 de noviembre de 2017, Tomo 41, Folio 172, Asiento 511 del Registro Central 
Comercial para el comercio mayorista de productos alimenticios. 

9. Autorización Comercial para Operar en CUP, No. A05605 emitida por el Ministerio del Comercio 
Interior el 21 de noviembre de 2017, Tomo 296, Folio 79, Asiento 233 del Registro Central Comercial 
para le comercio mayorista de productos alimenticios y no alimenticio; y No. A05604, Tomo 296, 
Folio 79, Asiento 232 para la venta de productos alimenticios y hielo a los trabajadores. 

10. Por Resolución No. 209/2007 de 27 de Noviembre de 2007 del MINCIN, quedó aprobada la 
nomenclatura de productos para el comercio Mayorista y Minorista de PRODAL. 

11. El Código REEUP de la entidad es el 11163 (111-0-11163), otorgado por la ONE, según Certificado 
de Inscripción en el Registro Estatal de Empresas y Unidades Presupuestadas. 

12. Registrada con el Código Número de Identificación Tributaria (NIT)  01000371390. 
13. Licencia Bancaria en CUC: G0462140000 emitida por el Banco Central de Cuba para operar la cuenta 

en Pesos Cubanos Convertibles (CUC) en el Sistema Bancario Cubano por Personas Jurídicas, de 
fecha 25 de Octubre de 2004. 

14. Cuentas estandarizadas y nominativas: No. 0626901338920329 en CUC y la No. 
0626901338900518 en MN. 

15. Cuenta Bancaria en CUP No. 0626921001650017, en el BANDEC, Agencia 2691, sita en Amargura 
y Mercaderes, Habana Vieja, a nombre de “EES EMP.PROD.ALIM.DE REGLA PRODAL”  

16. Cuenta Bancaria en CUC No. 0626921001650128, en el BANDEC sito en  Amargura y Mercaderes, 
Habana Vieja, Agencia 2691, a nombre de “EES EMP.PROD.ALIM.DE REGLA PRODAL” 

17. Director  General de la Empresa: Osmany Barreiro  Consuegra nombrado por Resolución No. 254 
de fecha 27  de junio de 2019, notificada el día 14 del propio mes;  emitida por Armando Posada Loriga, 
en su carácter de Presidente del Grupo Empresarial de la Industria Alimentaria, con todas las 
funciones y atribuciones inherentes al cargo que ocupa, quien a partir de este momento  firmará 



todos los contratos relacionados con actividades ejecutadas por trabajadores cuentapropistas 
y cooperativas no agropecuarias.  

 
18. Personal facultado por delegación de facultades para suscribir contratos económicos cuyo 

objeto esté relacionado con la responsabilidad del área que dirige:  
 

 Tania Llanes Martínez: Directora de Gestión del Capital Humano, nombrada por Resolución No. 
111/2018 emitida por la Directora General de PRODAL en fecha 5 de abril de 2018. Para las 
actividades de Capacitación y Atención al Hombre 
 

 Danny Cepero Jiménez: Directora Económica, nombrada por Resolución No. 116/2018 emitida 
por la Directora General de PRODAL en fecha 5 de abril de 2018. Para lo relacionado con los 
programas relacionados al sistema contable. 

 
 Anastasio Gallardo López, Sustituto Legal del Director de UEB de Seguridad y Protección, 

nombrado por Resolución No, 449 emitida por quien fuera Director General en fecha 28 de 
diciembre de 2018. Para lo relacionado con los contratos de servicios. 

 
 Dagmaris Rodríguez Meulener: Directora de la UEB Calidad, Tecnología y Desarrollo, por 

Resolución No. 2/19 de quien fuera Directora General de PRODAL en fecha 3 de enero de 2019. 
Para los contratos  relacionados con Caracterización de aguas limpias y residuales, 
Muestras de Laboratorios Higiene, Metrología, Calibración y Verificación, Contratos con la  
Oficina Territorial y Nacional de Normalización para el  sistema de gestión de la 
normalización (OTN y ONN)  

 
Para las actividades de reparación, mantenimiento, inversiones e informática 

 
 Lester Domenech Parra: Director de la UEB Comercialización, nombrado por Resolución No. 

173/17 de quien fuera Director General de PRODAL de fecha 23 de junio de 2017. Para todas las 
ventas de producciones 
 

 Maruan Fee Fernández  Director de la UEB Logística, nombrada por Resolución No. 142/18 de 
quien fuera la Directora General de PRODAL, emitida en fecha 24 de abril de 2018. Todas las 
compras, contratos de transportación para comprar y trasladar apara la empresa.  Contratos 
para capacidades de almacenamiento.  

 
 

 
Y para que así conste se suscribe la presente en Regla, La Habana, a los 23 días del mes de septiembre 
del 2019.  
 
 "Año 61 de la Revolución".   
 
 
 
 
 
 
Lic. Ana Iris García Hernandez     

          Asesora Jurídica                                                                              
     MINJUS No. 43390 
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